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qa REPUBLILA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

y Ec. Eufemia Uvidia Saltos AN: 
SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTRA oa 

$ uvi4 (8 

CONSIDERANDO 

. . RESOLUCION NOD, -90-2-5-5-C6B 

Que según Inforse de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el Departasento de Control 

General de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 
Cosputo, que la compañia “"B.A.B.Y.'S 5.A.", expediente No 55303-8B, no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de 

Pérdidas y Banancias, así coso de las agaorias de los adsinistradores e intorses de 
los Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más docusentos exigidos por la 

Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econoósicos (s) financiero (sj) de 

| 1989; 

Que, de acuerdo con el ¿ltismo nosbraniento remitido a la Institucion, consta 

Al ecistrado cono adainistrador de la compañia  "B.A.B.Y.'S S.A.* el señor (a)  ADUM 
LIDIA DE. 1 : 

Que. el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de Cospañias 

sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 
considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de Ja Ley de 
Compañia or Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradúa el monto de la aulta a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Coapañias, 

segón Resolución No. 20-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE >) 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) ADUM LIDIA DE, adainistrador 
de la compañia "B,A.B.Y.'S S.4.", la multa de DIECISEIS MIL 00/100 SUCRES 

. (5/,16.000,00), por no haber reaitido oportunasente a la .Superintendencia de Compañias 
e documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole 

que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la obligación. 

  

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (fa) ADUM LIDIA DE en cualquiera de las formas 
establecidas en la Ley. 

ARTIEULD TERCERO.- DISPDNER la esisión del Jíitulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su insediaáta 
recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DAD irmada en la Superin ja de Compañias, en buayaquil. A y fi 
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Pra conclancia, fieman el pia, el fepiesentanie de la Compañía y el 

Lun 030, 

poo POC LA run tec TÍA POZ LA COMPAÑIA 

   


